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Tercero.-Que la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 27) fija las
bases generales para el establecimiento de Convenios de colaboración del
Instituto Nacional de Empleo y distintos Organismos públicos, y que la
base segunda de la citada Orden dispone los aspectos mínimos que deberán
cont.pner los docuf!'l.ent.os para la firma de cada convenio específico.

Por todo ello, amba.'{ partes acuerdan suscribir el presellte Convenio
de colaboración, que se regirán por las siguientes

CLAUSULAS

Primua.-El presente Convenio se establece en el mareo de colabu
ración regulado en la Orden. dI' 21 de febn~ro de 1885 (<<Boletín Oficial
del E!':t:ado- del 27), así como l:'n lil ResolUción d~ la Dirección GcHenil
del INEM de 15 de marzo de 1989 (~noletin Ofida! del Bst,Rdo- del 31).

Se¡:tunda.--Constituye el objeto del presente Convenio la realización
de obras y servicios de interés general y social, cuya realización permita
la creación de puestos de trabajo y favorezca la formación y práctica pro
fE-sional de los trabajadores contratados, según lo estahlecido l~n la base
tercera, apartado ~~, de ta citada Orden, ejecutados por la Comunidad Autó
numa d,.: Madrid y financiados por la misma y el Instituto Nacional de
Empleo.

En el marco de e..... te Convcllio se r~aiizarán las a{'done~ de Formación
Profe~ionalOcupacional que se estimen necesarias.

Terccra.-La aportación económica del INEM para el presente Convenio,
que :;e destinan! a subvencionar los costes de contmtación o adscripción
de frabajadüres desempleados, será como máxlmo OC' 61.220.000 pesetas.

Por 1;'1. Comunidad Autónoma de Madrid RI~ aportará la infraestmctura
necesaria para la dirección técnica y gEstiún administrativa que requiera
la ejecución de las obras y servicios a realizar así como los costes COIll

plementarios correspondientes a los materiales y medios auxiliares que
sea necesario utilizar, hasta un importe de 37.000.000 de pesetas.

CUarta.-Los trabajadores a contratar serán, fun'." 'i'1lent.a1mente:

Técnicos superiores.
Técnicos medios.
Err.pleados administrativos.

LaR obras y servicios que se realicen tendrán el siguiente contenido:

Apo:yo a la gestión de expedientes de regulaci6n de empleo y proyecto
experimental de innovación y desarrollo empresarial.

Quinta.-Las memorias se presentarán ante la Comisión Mixta y la Direc
ción Provincial del INEM con la antelación suficiente para Que, pudiéndose
cumplir los plazos previstos para la emisión de informes previos y selección
de trabajadores, se inicien las obras o servicios en los plazos previstos
en las memorias.

Sexta.-Las contrataciones de los trabajadores desempleados se harán
por al~una de las diversas modalidades que se indican en la base séptim:i,
apartado 3, de la Orden de 21 de febrero de 1985, teni.endo en cuenta
las modifieaciones efectuadas en esta materia por la Ley 22/1992, de 30
de julio (~Boletín Oficial del Estado. de 4 de agosto) y utilizando pre
ferent(~mente aquellas que favorezf.:an la formaci6n y práctica profesional
de los trabajadores.

Podrá utilizarse igualmente, la adscripción de trabajadores perceptofl'"S
d .. pre~tación por desempleo para trabajos df' colaboración social.

Los salarios de lo~ trabajadores se ajustarán al correspondiente Con
venio Colectivo vigente al día de presentación de las memorias por parte
de la Comunidad Aut/moma de Madrid.

Los t.rahajadores adscritos en trabajos temporal!!& de Colaboración
~ocialpercibirán las cantitladcs señaladas en el artículo 3H del Real Decrdo
1445/1982, de 25 de junta (.Boletín Oficial del Estadu" de 1 de julio),
según la redacciún dada a alguno de sus apartados por el Real D(>('reto
lS09/19B6, de 28 de junio (~BoletínOfidal del Estado. de 6 de septiembre).

Séptima.-La selección de los trabajadores deberá realizarse atendiendo
lo establecido en la buse cuarta de la Orden de 21 de febrero de 1985,
así como en el apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección General
del INEM de 15 de marzo de 1989. La Comisión Mixfasegún las atribuciones
establecidas en la base cuarta, apartado 3, de la Orden de 21 de febrer-o
de 1985. valorará los criterios a tenor de la probiemática de desempleo
existente, adoptando las medidas necesarias para la contrat:ldón de aque
ilos colectivos más desfavorecidos en el mercado de trabajo

Octava.-Los contratos o adscripciones, sub',lencionados por el INEM,
no podrán sobrepasar la vigencia del presente Con>¡elÜo, el cual se acuerda
qlle finalice el31 de marzo de 1994.

N.:>vena.-Para la sección de obras y servicios, aprubación de memorias,
eJecuci6n Y seguimiento de este Convenio y resoluci6n de las dudas que
pUf'dar. surgir en la interpretación del mismo se crea la Comisión Mixta
paritaria, COffipl¡esta pür los sib'l1irntes miembros:

En r('presentación de la Administración del Estado:

El Delf-gad'J del Gobierno en la Comunidad Autónoma que ostentJ.rá
la presidencia.

El Director provinci::t.l del INEM en Madrid que actuará como Secretario.
El Subdirector pro'\'indal de Empleo del INEM ea Madrid.

En representadi\l1 di:' la Comunidad Autónoma de Madrid:

El Director general de Empleo.
El Jefe de Servid!) de f<'ormal."ión.
Representante designado por la Comunidad de Madrid.

Además de los rcprescllt:mt.es con voto podrán asistir en calidad de
experto.'>, las per~onasque cada parte '2-5time necesarias.

La Comisión MixUI. podrá crear los grupos de trabqjo qw~ estime n¡cc€>
sarlús para f'l de.'LlffOJio y coordinación de las acciones previstas.

D~cuna.-Dcacuerdo con lo establecido en la base undécima de la Orden
de 21 de febréfü Uf' 19SZ;, las Instiwdoncs firmantes darán las instruC'ciúnes
oportunas al objeto de que se dp publicidad para generar conocimlenLO,
de los ficrvidos n'alizados al n.mpam de est.e Convenio.

Undédma.-Fara dar cumplir.liento a lo establecido en ia ha~e octava
de la Orden de 21 de febrero de 1985, así como en el apartado 4 de Id
Resolución de 13 de marzo de 1989, el Organismo colaborador deberá
informar del estado de las obras y senidos al Instituto l'~Tacionalde Empleo
a través de sus Direcciones Provinciales, enviando las memoria... de ini
ciación en el plazo máximo de diez días, una vez iniciadas las obras o
servicios y las memorias de finalización en el plazo máximo de un mes,
una vez terminados éstos, así como el Certificado de Recepción de Fondos
despues dt' haber recibido la corr~spondicnte transferencia de fondos.

Duodécima.-Eu tod(p lo no especificado en el presente Convenio, las
partes firmantes se atendrán a lo establecido en la ya repetida Orden
de 21 de febrero de 1985 (.Boletín Oficial dcl Estado. del 27) y en la
Resolución de la Dir~cdón General del INEM de 15 de marzo de 1989
(~Boietín Oficial del Estado. deIS1).

y estando ambas partes de acuerdo con el contl~nido de este documento
y para que así conste y en prueba de conformirlad se firma el mismo
por duplicado, en ellugúr y fecha citados en el encabczamiento.-EI Con·
sejero de Ecünomía de la Comunidad Autónoma de Madrid, José L. F('f
nández Noriega.-EI Director general del Instituto Nacional de Empleo,
Ramón Salabert Parramón.

25572 RESOLUCION de 8 de octubre de 1993, de la Dirección GeTU'
ral de1'rnbajo, por la que se dispon.e la inscripción en
el Registro JI pu,blicadón dd texto del Convenio Colectivo
dI': la Empresa .,Transportes La Isleta, SoG'iedad Anónirna...

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa _Transportes La
Isleta, Sociedad Anónima. lcódigo de Convenio número 9008412), que fue
suscrito con fecha 11 de septiembre de 1993, de una parte, por el designado
por la Empresa, en representación de la misma, y de otra, por la r~pre--

s('ntación sindical, en representación del ClJlectivo afectado, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/ 1980,
de: 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec
tivos de trabajo,

Estn Direcc.ión General de Trabajo acuerda:

Prime!·o.~Oi"denarla inscripci<Ín dei citado Convenio Colecth'o en el
currespondient.e Hegistro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisi.ón Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_

Madrid, 8 de octubre d~ 1993.-La Diredora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA ,TR&';SI'ORTES
LA ISlETA, S. A...

Artículo 1.0 Vigencia.-El presente Convenio Colectivo tendrá una
vigencia de tres ailos prorrogándose automáticamente no se hubiera denUI1
ciado con tres meses de antelación. La vigencia del mismo comenzará
desde la fecha de su inscripción en la Dirección GeUt~ral de Trabajo y
fínalizará en septiembre de 1996.

Art. 2.° Ambito de aplicación~El Convenio afectará a todo el per
lona.! de ~Trallsport('s 1..:1', Iflleta, Sociedad Anónima», que preste sus !'er·

.... idos en su flota.
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CLAUSULA ADICIONAL

CLAUSULA DE PAZ SOCIAL

Dietas nadonales

397.000
382.000
31~.OOO

22S.000
218.000
150.000
135.(¡OO
129.nOO

Tola;

sJJario
~mha¡',·¡";·,,

lmporte
:-;a:ario

profe,;ional
Cargo

(1) El número de horas recogidas en la tahla son forfetizarlas de manera que
en Iljngún caso se pagará por encima de las mi.smas, as; como tambi¡>n tienen la
consideración de garantizadas durante el período embarcado.

25573 RK90LUCION de Hde octubre de 19.93, de la Dirección Gene
ral de Trabajo, por la que se di.<.,.pone la inscripción en
el Regist,ro y publ1~ca.ción del texto del Convenio Coleclúlo
de la Empresa ·Gallina Blanca., 8ociedadAnónima», Zonas
.4reas y Unidades de Ventas.

Capitán 28ó.000 111000 I.Jefe Máquinas 277.000 105,000 I
Primer Oncial 228.000 84.000 I 94 893
Segundo Oficial 171000 G?OOO I 89 640
Tercer Oficial 161.000 52.000 89 584
Maestranza ll'.OOU 36.000 I 74 486
Subalternos. , 105.000 30.000 I 74 405
Mozo/Marmitón J00_000 29.600 í 4 I 400

__ __ ~___1_______ ._,--

Tripulación 1'.~pañolaZIM Espw¡a llJ,:<J-'asilda del Mar

Art. 13. Dietas y gastos de viaje.-Las dietas para el año 1992 se
establecen l"n las siguientes cuantías:

TRANSPORTES lA ISLETA, S. A.

Tabla salarial

En todo 10 no pactado en este Convenio ambas partes acuerdan acogel se
a In regulado en el Convenio General del Se(:f.or de Marina Mercante.

Al ser una Sociedad de reciente creación y mantener unos puu>i.os
de trahajo bajo contratos temporales o de interinidad, con el fin de soli
dificar la estructura y proyección de la Sociedad de cara al futuro. se
pacta expresamente un período de paz social durante la vigencia dt:' c:;te
Convf~nio, comprometú~ndose ambas partes a mant.Pner lo pactado durante
este período, considerándose como ilegal la huelga que se promueva cont.ra
este tin.

Comida: l.025 pesct.as/día_
Cena: 2.025 pesetas/día.
Ah~Jamit'nto;4.050 pesetas/día.

El alojamiento se abonará a todo tripulante que pernocte en tierra
y, en ninl4ún cas(J, a quipn haga noche en algún medio de locomoción.

En los desplazamientos no se hará uso de coches-cama o primera dasf:
en avión, salvo que previamente y por necesidades fuera autorizado por
la F;mpresa.

La Empresa suministrará a todos los tripulantes los mf'dios deJrans·
porte adecuados, tanto el embarcar como al desembarcar.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Gallina Blanca,
Sociedad Anónima», Zona." Areas y Vnidades de Ventas (código de Convenio
número (002321), qm; ftH~ suscrito con fecha 16 de julio de 199;-1, de una
parte, por los designados de la Direcc¡(,n de la Empresa, para su repre
sentación, y rl~ otra, por los Delegados de Pelsúnal, ¡:n representación
de los trabajadores, y dc conformidad con lo disPllf'stG en el mtículo 90,
apartados 2 y 3, ele la Ley 8/19S0, de 10 de marzo, del Estatuto d,' los
Trabajadore~,y en el Heal Decreto 1040/1 B81, de 22 d2 fnayo, sobre H{'gisi.ro
y Depósito de Convemo~Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la ins~npdón del cit.arlo Convenio Colectivo en d
correspondiente Registro de este Centro di.rectivo, con notificación a ]a
Comisión Negociadora.

Segundo.·--Disponcr su pubhcaC'ión en f~l .Boletín Oficial del E:,;tado•.

Madnd, 8 de octubre de 1993,-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Titulados de Puente.
Titulados de Maquinas.
Titlllados Hadiocleetrónícos.
Maestranzas y Sunalternus.

La Sodedad det~rminará, en función del título, ccmpetencia y apti
tudes, el puesto a cubrir dentro del grupo profesional por el personal
de la plantilla pudiendo ser modificarlo en los poskrinre~ periodos de
embarque según las necesidades del servicio. El trabajador cobrará ~n.

cada puesto rle trabajo 10 establecido en la tabla saJarül a{~junta, segun
el puesto que de~t'mp",f¡e.

Art. 5." Pagas extraord'inm'ias.-·Las pagas extraordinarias están
prorrateada.':l en el salario y pOI' ello incluidas en d salario profesional
que se recogf' en la tabla.

Art. 6.° V(l,('aciorles.~-Porcada dento ci.ncuenta día" de t'mbarquc el
personal tendrá derecho a Sl'senta día.'l de vacaciones, de lu>,; cuales .<¡e
podrá abonar eI50 por 100 disfrutando el 50 por 100 restante.

Art. 7° Pedoda má:úmo deembarque.--EI perlodo maximo de embar·
que no podrá ser superior a ciento ochenta días, el exceso entre el período
de embarque pactado dento cincuenta días y el máximo (Ciento ochenta
días generará el derecho al cobro de las vacaciones proporcionales segUn
el coeficiente OAO.

Art. 8." Ropa de Camarotes y comedores. -La Empresa sumírdstrará
la ropa de camarote::;; y cámaras nec~sarioíl para que selnanalmenk f,('
proporcione a. todos los tripulantes ropa de camarotes, (onsisteat¡·s el;

funda d(' almohada, do:":' sábanas, toalla de man:J y bar:(), y para aml;as
cámaras, maIltdcs y ~('rvilJetas.

El lavado de la ropa de 'camarotes y cámaras spní l'(·aIi7.ado por lavan
derías de tierra.

La Empresa podrá tratar con Cocineros y l:ualquier otfll tripulante,
el que se haga cargo del lavado a bordo, previa la remuneraeión de lG,O~_~O

pesetas mensuales.
ArL 9" Spguro de rnifermedad.--Durantc las hajas por enfermedad

o accidente de trabajo se percibirán los siguient.es emolument()<;;

En el casu dt~ baja por enfermedad, la Empresa garantiza el 100 por
100 del salario profesional bruto y antigüedad, a partir de 1,)5 primeros
treinta días de la haja, sometiéndose el tripulante a una revisión médica
o Tribunal médico si la Empresa se lo requiera. Esta ba.ia devengará vaca
ciones reglamentarias.

En el caso de baja por accidentes de trabajo se garantiza el 100 por
100 del salario bruto embarcado, cspecificando en las tablas y devengará
vacaciones n~glam~ntarias.

La Empresa primará con 15.000 pesetas anuales a todos los tripulantes
fijos de la plantilla y a todo el personal con contratos t.emporales que
haya permanecido en alta todo el año, y no haya causado baja por acddente
o enfermedad.

Art. 10. Seguro Colectivo de Vida. AccIdentes.·-Aparte del Seguro
Obligatorio de Accidentes de Trabajo y como complemento del mismo,
la Empresa establece a su cargo y a favor de los tripulantes, un Seguro
Colectivo de Accidentes, -cubriendo los riesgos y capitales que a conti
nuación se detallan:

Invalidez permanente absoluta por accidente: 1,DOO,OOO de pesetas.
Invalidez permanente total o absoluta por accidente lahoral' 3.000.000

de p~set<ts.

Muerte por accidente de trabajo: 3.000.000 de pesetas.
Muerte por accidente de circulación: 3.000.000 de peset.:'ls.

El seguro tendrá vigencia desde elIde enero de 1994 y se extenderá
durante el t.iempo del contrato del tripulante.

Art. 11. S'ervicios recre(tlivos y cultura.Ies.--Cada uno de los buques
de la nota dispondrá dt~ UHa asignación mensual de 2.130 pesetas para
juegos recreativos y libros culturales, Además de los medios recreativos
instalados a bordo, en la actualidad se surnini!,trará a todos los buques
de un reproductor de películas.

Art. 12, Grat.ificación por trincajes, trabajos sucios, penosos y peli
grosos. trabajos especiales 'JI defonda.-8e acuerda pagar una gratificación
fíe 12.000 pesetas mensuales durante el períudo de embarque, a todos
Jo,,> tripu\antes tanto de cubierta, máquinas o fonda por la realización
d... cualquier trabajo relacionado (~on el epígrafe.

Art. 3.° Aurwmto salarial.-$e pacta la tabla salarial vigente año 1993
Asimismo, el incremento salarial para los años 1994 y 1995 será el resultado
de aplir::ar a las tablas del año 1993 el lpe previsto por el Gobierno en
el año 1994, y para el año 1995 se aplicará el mismo incremento a las
tablas del ~o 1994.

Art. 4." Ur1lpos profesionales.--Se establecen cuat.ro grupos profesio
nales diferentes:


